
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN 

CIVIL, A CARGO DE LA DIPUTADA RUTH SALINAS REYES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, diputada Ruth Salinas Reyes, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano, y con fundamento en lo que disponen los artículos 71, fracción II, y 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, fracción II, del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral I, fracción I, 

77, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la 

presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 84 y 90, y adiciona los 

artículos 95, 96, y 97 de la Ley General de Protección Civil, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Antecedentes 

El territorio mexicano está expuesto a un alto nivel y a una gran variedad de peligros generados 

tanto por fenómenos naturales como por la propia actividad humana. Dado sus características 

topográficas como geográficas, terremotos, inundaciones y tormentas suelen presentarse con 

relativa frecuencia, afectando principalmente a aquellos sectores que, por sus condiciones sociales y 

económicas, se encuentran más vulnerables. 

Hecho trascendente de estos fenómenos, indudablemente, son el terremoto de 1985, el cual de 

acuerdo con cifras oficiales, registró 4 mil 541 víctimas, destruyó 412 inmuebles y dañó otros 3 mil 

124, y además causó más de 4 mil millones de dólares en daños económicos.1 

Igualmente, fenómenos como el meteorológico de “El Niño”, en 1993, que cobró la vida de 110 

personas a causa de inundaciones y deslaves en Baja California; o el incendio forestal en Coahuila 

de 2011, que causó pérdidas de casi 43 mil hectáreas; e incluso los más recientes sismos que 

acontecieron el 17 y 19 de septiembre de 2017, y que afectaron a entidades federativas como la 

Ciudad de México, Guerrero, Morelos, Oaxaca, y Puebla, así como al estado de México, con un 

saldo aproximado de 369 fallecidos, y 12 millones de afectados y miles que quedaron sin hogar. 

Lo que advierte la importancia de contar con una Ley General de Protección Civil para nuestro país, 

robusta y consolidada en temas de seguridad y de la protección física de las personas y de los bienes 

en situación de grave riesgo colectivo, calamidad pública o catástrofe extraordinaria, en la que la 

integridad y la vida pueden peligrar y sucumbir masivamente. 

Planteamiento del problema 

En su último informe sobre la Cuenta Pública (2016), la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 

advirtió que tanto en el gobierno federal como en los locales existe un caos en el ejercicio de los 

recursos públicos destinados a la protección civil, y en política pública derivada de ella. 

Dicha ASF, destacó además que las construcciones en zonas de peligro y el desconocimiento de los 

atlas de riesgo, son muestras de la falla que existe en este tema. En dicho informe señaló, por 

ejemplo, que sólo 5 de 32 estados, y 327 de 2 mil 458 municipios, habían actualizado tales atlas. 



De igual manera la ASF indicó que de 2000 a 2012 fueron afectadas por diversos fenómenos 

meteorológicos: 1 millón 169 viviendas, lo que representó un costo de 23 mil millones de pesos; un 

total de 23 mil 935 escuelas, con un costo de 4 mil 560 millones de pesos; en el sector salud por 

daño de inmuebles, de 4 mil 272 millones de pesos; y en el sector carretero con un total de 5 mil 

millones de pesos.2 

Dichas cifras son un claro ejemplo de que la prevención y, fundamentalmente un esquema sólido de 

infracciones y sanciones, deben ser prioritarios para los tres niveles de gobierno, ya que con esto 

último se fortalecería el sistema de cumplimiento en las obligaciones a la Ley General de 

Protección Civil, y se evitarían en lo posible además, actos de corrupción, por ejemplo en materia 

de construcción y permisos de obra que atenten contra la integridad de las personas, tal como lo ha 

venido reiterando la ASF desde informes anteriores, en concreto, en el informe de 2014. 

En ese tenor, el 17 de febrero de 2016 el auditor superior de la Federación, entregó a la Comisión de 

Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, el informe de resultados correspondiente a la 

Cuenta Pública de 2014, en el que se incluyó la Evaluación a la Política Pública de Protección 

Civil , abarcando el periodo 2000 a 2014. 

Dentro de las debilidades observadas por dicha Auditoría Superior, tratándose de política pública, 

se encontró el “débil sistema de sanciones por incumplimiento de las disposiciones en materia de 

protección civil”,3 lo cual genera un efecto negativo en el ordenamiento territorial, y en los bienes 

ante los fenómenos perturbadores, fundamentalmente en los sectores de población más vulnerable. 

En ese mismo sentido, especialistas en la materia han señalado, que si bien la Ley General de 

Protección Civil, tiene el mérito de haber institucionalizado los mecanismos de protección a la 

población en caso de desastres, “carecer de un apartado de sanciones, vigilancia y 

responsabilidades sigue siendo una de sus más grandes debilidades ”.4 

Por ello, la ASF recomendó, en la evaluación en referencia, que se debe fortalecer el sistema de 

sanciones, particularmente “para quienes edifiquen o construyan infraestructura sin contar con un 

análisis de riesgo, así como para quienes lo autoricen”. 

Desafortunadamente, a la fecha la Ley General de Protección Civil en vigor, no cumple con las 

expectativas esperadas, ya que no establece un régimen sancionador o de denuncias que inhiba en la 

práctica, por ejemplo, la construcción, edificación o la realización de obras de infraestructura y 

asentamientos humanos en zonas de riesgo. 

Por ello, y porque en la actualidad sigue existiendo un régimen endeble en materia de infracciones y 

sanciones que obliguen al cumplimiento de la ley a quienes la infringen a todas luces, es que resulta 

indispensable fortalecerlo a través de la presente propuesta. 

Argumentos que la sustentan 

El régimen sancionador en materia de protección civil tradicional responde a la inobservancia de las 

disposiciones normativas que pretenden salvaguardar la vida, y la seguridad de las personas, y de 

sus bienes en caso de desastres y calamidades, mismas que se traducen para los servidores públicos 

a la fecha en apercibimientos, multas, o revocación del nombramiento, por ejemplo. 

Dicho régimen actualmente y, derivado de las catástrofes naturales ocurridas en nuestro país estos 

últimos años, resulta limitado, desacertado, y obsoleto. Razones por las que, como legisladores, 



estamos obligados a buscar alternativas que posibiliten la implementación y ejecución efectiva, y 

real de sus infracciones y sanciones. 

Resulta obligado, por tanto, establecer con puntualidad en la Ley General de Protección Civil, que 

el régimen sancionador no se limite a infracciones, y sanciones meramente administrativas, sino que 

también vislumbre con claridad las faltas graves, y el tipo de responsabilidad incluyendo, por la 

gravedad de la materia, la civil, y la penal, ya que debe señalarse, el bien jurídico tutelado por dicho 

ordenamiento, no sólo implica la seguridad individual sino, además, la integridad colectiva. 

De igual forma, resulta ineludible establecer el fomento de una cultura de corresponsabilidad entre 

la ciudadanía y los diferentes ámbitos de gobierno, razón por la que se considera necesario que, a 

través de mecanismos de participación ciudadana, como los observatorios y contralores ciudadanos, 

por ejemplo, se denuncie, y se exija el cumplimiento real y efectivo de la inobservancia a las 

disposiciones de la ley en cita. 

Estos argumentos resultan suficientes para considerar reformas a la Ley General de Protección 

Civil, ya que pretende cumplir con las expectativas de la ciudadanía en materia de salvaguarda e 

integridad física, y material. 

Fundamento legal 

Artículos 71, fracción II; 72, y 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos; 6 numeral I, fracción I, 77, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados; 

54, y 57 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley General del Sistema 

Nacional Anticorrupción; Ley General de Protección Civil, y el Reglamento de la Ley General de 

Protección Civil. 

Propuesta legislativa 

La propuesta que hoy se plantea, en esencia se orienta a: 

• Fortalecer en la Ley General de Protección Civil el régimen de infracciones, y sanciones 

derivadas del incumplimiento de las disposiciones contenidas en dicha norma. 

• Establecer la implementación de un mecanismo sancionador que incida en las entidades 

federativas, cuya finalidad permita exigir el cumplimiento de infracciones, y sanciones derivadas 

de violaciones a la Ley General de Protección Civil. 

• Incentivar la participación ciudadana, fomentando la cultura de la denuncia que derive por el 

incumplimiento real y efectivo de las obligaciones a la Ley General de Protección Civil. 

• Eficientar, y agilizar el sistema anticorrupción en materia de protección civil, propiciando una 

cultura de ética, y responsabilidad entre sus servidores públicos. 

• Dar cabal cumplimiento a los recursos públicos asignados en materia de protección civil. 

• Armonizar y enriquecer en la Ley General de Protección Civil, lo dispuesto en las Leyes 

Generales de Responsabilidad Administrativa, y la del Sistema Nacional Anticorrupción. 



Por todo lo antes expuesto, se somete a consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto que reforma los artículos 63, párrafo segundo; 67, párrafo tercero; 84, párrafo 

segundo; 90; y adiciona los artículos 72, segundo párrafo; el capítulo XIX, que integra los 

artículos 95; 96 y 97 de la Ley General de Protección Civil 

Artículo Único. Se reforma los artículos 63, párrafo segundo; 67, párrafo tercero; 84, párrafo 

segundo; 90; y seadicionan , el artículo 72, segundo párrafo; y el capítulo XIX, que integra los 

artículos 95; 96 y 97 de la Ley General de Protección Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 63. ... 

La retención injustificada de dichos recursos por parte de los servidores públicos federales 

involucrados en el procedimiento de acceso será sancionada de conformidad con la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, con independencia de lo que establezcan los 

ordenamientos en materia civil y penal correspondientes. 

Artículo 67. ... 

... 

... 

El desvío de recursos aportados al Fondo de Protección Civil, por su finalidad será 

sancionado de conformidad a lo establecido en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, y con independencia de las vías civil, y penal que corresponda. 

... 

Artículo 72. ... 

De no aplicarse las donaciones a que alude el párrafo anterior, o de aplicarse en situaciones o 

personas ajenas al fin por el que fueron donadas, se estará a lo ordenado en la Ley General de 

Responsabilidad Administrativa, con independencia de la responsabilidad civil, y penal que 

ello amerite. 

Artículo 84. ... 

La violación a esta disposición por parte de cualquier servidor público, tendrá como 

consecuencia la inhabilitación que señala la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, independientemente de la responsabilidad civil, y penal que amerite. 

Artículo 90. La autorización de permisos de uso de suelo o de utilización por parte de servidores 

públicos de cualquiera de los tres niveles de gobierno, que no cuenten con la aprobación 

correspondiente, se considerará una conducta grave, la cual se sancionará de acuerdo con la Ley de 

Responsabilidad Administrativa respectiva con la inhabilitación, además de constituir un hecho 

delictivo. 



Capítulo XIX  

De la Denuncia Ciudadana y de los Mecanismos Sancionadores 

Artículo 95. La violación a las disposiciones establecidas en esta ley, y en las leyes estatales en 

la materia, por parte de cualquier servidor público, será acreedora por su gravedad de 

responsabilidad, de infracciones, y de sanciones administrativas, civiles y penales que 

corresponda. 

Artículo 96. Esta ley, y las leyes estatales, por su alcance, en la omisión en el cumplimiento de 

infracciones, y sanciones que ameriten servidores públicos serán exigibles a través de 

mecanismos sancionadores que tengan como finalidad exigir de manera pronta, la reparación 

del daño mediato. 

Artículo 97. Para efectos del artículo anterior, las entidades federativas en el ámbito de su 

competencia deberán instaurar mecanismos de observación, vigilancia, contraloría y denuncia 

de carácter ciudadano que tengan como objetivo garantizar la observancia de infracciones, y 

sanciones derivadas de la violación a la presente ley, por lo que toda persona sea física o moral 

podrá exigir su cumplimiento una vez decretada la resolución que determine la 

responsabilidad del servidor público. 

Para ello, el Reglamento de esta ley y los reglamentos locales respectivos establecerán las 

bases de operación y funcionamiento. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales que contravengan este decreto. 

Tercero. El titular del Ejecutivo federal realizará las modificaciones reglamentarias 

correspondientes dentro de los noventa días posteriores a la entrada en vigor de las reformas y 

adiciones aprobadas en este decreto. 

Cuarto. Una vez que entre en vigor del presente decreto, los gobiernos de las entidades federativas 

tendrán un año para emitir la normatividad necesaria para instaurar los mecanismos que garanticen 

la exigibilidad en el cumplimiento de las infracciones y sanciones derivadas de la inobservancia de 

la Ley General de Protección Civil. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de octubre de 2018. 

Diputada Ruth Salinas Reyes (rúbrica) 

 


